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MINUTA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con quince minutos del día once de septiembre del año dos mil veinticinco, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48 y 79 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en reunión de manera virtual mediante la plataforma de Google Meet, a través del 

enlace meet.google.com/ssm-fmdz-pgf; se reunieron de forma virtual las integrantes de la 

Comisión de Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Novena Sesión Ordinaria, a 

la que asistieron la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Azucena 

Cayetano Solano, Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado 

el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la asistencia de 

las Representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este Instituto Electoral, la C. 

Rocío Morales Morales, Representante Suplente del Partido Acción Nacional; C. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante Propietario del Partido del Trabajo; C. Juan Manuel Maciel 

Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Rosio Calleja 

Niño, Representante Propietaria de Morena; así como la C. Rossibel Bello Mateo, 

Representante Propietaria de Pueblos y Comunidades Originarias y la C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Propietaria del Pueblo Afromexicano, así como la asistencia de la C. 

Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión; para desahogar el orden del día que 

con oportunidad fue circulado.---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la 

Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, agradeciendo la presencia 

de las Consejerías integrantes de esta Comisión; de las representaciones de los Partidos 

Políticos; la presencia del Secretario Ejecutivo. Con fundamento en el artículo 55 del reglamento 

de Comisiones, solicitó a la Secretaria Técnica la verificación del quórum legal. ----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar 

la asistencia de las tres consejerías integrantes de la Comisión, así como cuatro 

representaciones de Partidos Políticos, la representación de los pueblos y comunidades 

Originarias y a la representante del pueblo afromexicano haciendo un total de nueve integrantes 

de la Comisión, por lo que se cuenta con el quórum para sesionar legal y válidamente. ------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, en términos del artículo 59 segundo párrafo 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la 

Secretaría Técnica, proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión 

Ordinaria, y al final de la lectura, con fundamento en el artículo 56 del preciado Reglamento, 

consultar a las y los integrantes de esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos 
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generales.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En seguida, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al orden 

del día propuesto: 

1. Presentación, y en su caso, aprobación del proyecto del orden del día. 

2. Presentación, y en su caso, aprobación de la minuta correspondiente a la Octava 
Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de agosto de 2025 y a la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Organización Electoral. 

 

3. Informe 019/COE/SO/11-09-2025, que rinde la Secretaría Técnica sobre la 
correspondencia recibida, durante el periodo del 21 de agosto al de 2025, en 
cumplimiento al Artículo 40 fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
4. Informe Parcial de actividades que presenta la Presidencia de la Comisión de 

Organización Electoral correspondiente al periodo de enero a septiembre de 2025. 
 

5. Proyecto de acuerdo 07/COE/SO/11-09-2025, por el cual se designa a la Consejera Electoral 
Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de Organización Electoral del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
6. Asuntos Generales. 

 
En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, consultó, si alguna de las personas desea agregar algún punto como asunto general, 

al no haberlo solicitó a la Secretaria Técnica, someter a votación el Proyecto de orden del día. - 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de 

Votos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

de este Instituto, solicito a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de 

esta comisión la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta 

sesión, toda vez que fueron circulados con oportunidad.-----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que 

sustentan el orden del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día. ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló que 

el segundo punto del orden del día corresponde a la presentación, y en su caso, aprobación de 

la minuta correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de agosto de 2025, así 

como la minuta de la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de abril de 2025, por la 
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Comisión de Organización Electoral.-------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido de las 

minutas, si hubiese alguna observación estaremos recibiéndola en el transcurso de la tarde para 

incorporarla en los términos, por lo tanto, solicito que someta a aprobación el contenido de las 

Minutas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de esta Comisión las minutas de referencia, señalando que han 

sido aprobadas por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, le solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del tercer punto del orden del día y a su 

vez realizar una presentación ejecutiva del mismo.------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el punto 

número tres es el correspondiente al informe 019/COE/SO/11-09-2025, que rinde la Secretaría 

Técnica sobre la correspondencia recibida, durante el periodo del 21 de agosto al 10 de 

septiembre de 2025, en cumplimiento al Artículo 40 fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, este informe se 

conforma de las solicitudes de información recibida por la Unidad Técnica de Transparencia, con 

fecha 22 de agosto, se recibió un oficio en el cual solicitan los datos de identificación y ubicación 

de las casillas electorales de todas las elecciones federales, estatales y municipales celebradas 

en México entre los años 2008 y 2024, incluyendo: clave de casilla, tipo de casilla ordinaria, 

especial, contigua, sección electoral, municipio, entidad, coordenadas geográficas, latitud y 

longitud, dirección exacta de la casilla. La Dirección Ejecutiva dio contestación a través del oficio 

147/2025, por el cual se remitió en formato PDF, la información solicitada con la que cuenta este 

Instituto Electoral y que fue proporcionada por la autoridad nacional electoral para el desarrollo 

de los procesos electorales locales, excepto lo que corresponde a las coordenadas geográficas, 

latitud, longitud toda vez que no contamos con dicha información, haciéndole del conocimiento 

del solicitante en esos términos. La siguiente solicitud es con fecha 01 de septiembre de 2025, 

se recibió el oficio del C. Carlos Edgardo Torres Orozco en el que solicita los resultados de las 

elecciones locales efectuadas en el estado de Guerrero durante el proceso electoral local 2024, 

a nivel sección, señalando los votos obtenidos para cada partido político, candidaturas comunes 

e independientes si las hubiere y coaliciones en un archivo de Excel, señalando la imposibilidad 

de obtenerlos de la página oficial. Sin embargo, se le dio la contestación el 02 de septiembre de 

2025, en la que se remiten las tablas y se hace la precisión de que puede ser consultada de 

manera abierta toda vez que se encuentra publicada en la página web de este órgano electoral, 

remitiendo la liga correspondiente, dando así la contestación esta Dirección Ejecutiva. La 

siguiente solicitud de fecha 04 de septiembre de la presente anualidad en la cual solicita el C. 

José Castro lo referente a la conformación de los Distritos Locales contemplando la 

demarcación de los Consejos Distritales 1, 2, 11 y 12, específicamente lo relativo a los 

municipios de Chilpancingo de los Bravo y Zihuatanejo de Azueta, solicitando 
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concretamente: relación de las secciones electorales que integran dichos distritos locales, 

con ubicación de colonias y/o asentamientos humanos. Esta solicitud de respuesta se le 

dio atención el día de hoy para tal cumplimiento. Con fecha 01 de septiembre, se recibió 

el oficio número INE/UTVOPL/215/2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo Chirinos Benítez, 

Encargado de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó que se remitiera información, en caso de 

tener experiencia o análisis del Voto Electrónico por parte de los Organismos Públicos Locales, 

esta solicitud fue atendida el día 02 de septiembre del presente año, a través del oficio 788/2025, 

firmado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electora, 

en la que se informa que este Organismo Público, hasta el momento no ha utilizado, ni ha 

desarrollado estudios para la implementación de este tipo de herramienta tecnológica, por cuanto 

hace al informe de correspondencia -------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido del 

presente informe que ha dado cuenta la Secretaria Técnica, de no haber comentarios le pido, 

Secretaria Técnica, que me apoye dando cuenta del siguiente punto del orden del día que es el 

número cuatro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente 

punto del orden del día es el informe parcial que corresponde al periodo de enero a septiembre 

de 2025, que presenta la presidencia de esta comisión, dada la rotación de la presidencia que 

se da al interior de la misma, me permito señalar está integrado por el índice, marco legal, las 

sesiones desarrolladas, el reporte de asistencia de las comisiones, el cumplimiento al programa 

anual de trabajo, los temas tratados en la comisión electoral, los informes aprobados de manera 

específica, se señalan las actividades realizadas, actividades pendientes por realizar de esta 

Comisión de Organización Electoral y por la Dirección de Organización Electoral, anexo 

fotográfico de las sesiones de trabajo y de las diferentes actividades celebradas por esta 

comisión, de mamera muy breve me remito a las comisiones que a la fecha hemos celebrado, 

ocho sesiones ordinarias, con la del día de hoy, serían nueve sesiones ordinarias y una sesión 

extraordinaria; señalando la asistencia de cada una de la representaciones de los partidos 

políticos, la representación de los pueblos y comunidades indígenas y la representación del 

pueblo afromexicano, se da cuenta también del programa anual de trabajo que tenemos a la 

fecha con la modificación en la octava sesión ordinaria, damos cuenta de todos los asuntos 

tratados en cada una de las sesiones celebradas durante este periodo de enero a septiembre del 

presente año, de la misma manera damos cuenta de los informes y acuerdos aprobados por esta 

comisión, se presentaron un total de 9 informes de correspondencia;7 informes de mantenimiento 

y conservación de material electoral, 2 Informes relativos al avance para la destrucción de los 

votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del proceso electoral ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, 1 informe relativo a los resultados del análisis 

bimestral de votos nulos del proceso electoral ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamiento 

2023-2024, el calendario de actividades para la preparación de la documentación electoral, 

entrega y traslado; se aprobaron 4 dictámenes con proyecto de acuerdo, dentro de los cuales se 

encuentra la Guía de destrucción y la Guía de limpieza del material electoral, 3 proyectos de 

acuerdo y 2 planes de trabajo de actividades; se presenta en la tabla de contenido, de manera 
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breve los temas abordados de acuerdo a las sesiones ordinarias, señalando las fechas y los 

documentos presentados y aprobados en las mismas; hablando de informes y acuerdos de 

manera específica y de manera muy breve, relatamos las actividades realizadas por esta 

Dirección Ejecutiva en cumplimiento a lo planeado por esta Comisión de Organización Electoral, 

las actividades relativas al análisis de votos nulos durante el Proceso Electoral Ordinario de 

Diputaciones Locales y Ayuntamiento 2023-2024, de las actividades desarrolladas durante el 

mes de marzo y abril del presente año, también de las actividades relativas a la limpieza y 

conservación del material electoral para su reutilización, dando cuenta de lo que hemos 

desarrollado durante estos ocho meses de labores de esta comisión, damos cuenta de la 

información relativa a la destrucción de los votos válidos, nulos y boletas sobrantes, de la 

documentación del proceso electoral ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamiento, dando 

cuenta de las actividades desarrolladas por el personal de esta dirección ejecutiva y la 

coordinación correspondiente, así como los resultados del resto del material que será sometido 

a destrucción, información que fue comunicada a la Dirección Ejecutiva de Administración y 

estaríamos en espera de la determinación de la empresa que llevará a cabo la destrucción, para 

en su momento el informe a esta Comisión de Organización Electoral del resultado final de este 

procedimiento, por último de las actividades relativas a la elaboración de la memoria del Proceso 

Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamiento 2023-2024, este fue un trabajo de 

recopilación de información que se ha estado preparando desde el mes de enero, recabando la 

información de todas las áreas y trabajando de manera coordinada con la Comisión de 

Organización Electoral para la elaboración del documento final, actividades que han dado inicio 

a la presentación en la ciudad de Chilpancingo, Iguala y una vez concluidas estas presentaciones 

con las sedes de Tlapa, Ometepec y Acapulco, se estará presentando ante esta comisión todos 

los detalles de las  presentaciones llevadas a cabo por las integrantes de este Consejo General; 

en las actividades por realizar, estarían pendientes por desahogar las tres sesiones ordinarias 

de trabajo de la Comisión de Organización Electoral correspondiente al mes de octubre, 

noviembre y diciembre de este año; continuar con la presentación de la memoria electoral, que 

corresponden a Tlapa, Ometepec y Acapulco; realizar el informe final de la destrucción de los 

votos válidos y votos nulos y demás documentación electoral de acuerdo a las actividades 

desarrolladas en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración; elaborar el informe 

del análisis de la normativa de la Comisión de Organización Electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2026-2027, presentar y aprobar el informe anual de esta Comisión y redactar el informe 

general de los sistemas informáticos en materia de Organización Electoral, que se trabajan en 

coordinación con la Dirección General de Informática y Sistemas, este informe está integrado 

con un anexo fotográfico, que contiene actividades relacionadas con el análisis muestral de 

votos,  mantenimiento, almacenamiento y conservación del material electoral, así como la 

actividad de preparación de la destrucción de los votos válidos y nulos, así como las imágenes 

de las sesiones celebradas por esta Comisión de Organización Electoral en el periodo de enero 

a septiembre de 2025, respecto al informe parcial de actividades.-----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, señaló: agradecer este espacio nuevamente por dar cuenta de las actividades que 

esta Comisión ha realizado en el periodo del que se da cuenta y efectivamente hay dos 

actividades que me parecen muy importantes y que aún no se está dando cuenta de su 
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conclusión sobre el tema del inventario final que se cuenta del material electoral que ha sido 

objeto de limpieza en su caso de restauración o mantenimiento, toda vez que hace falta un 

porcentaje mínimo para culminar dado que se han acumulado diversas actividades de la 

Dirección de Organización Electoral, el equipo no se ha dado abasto sin embargo esta actividad 

ya está por concluirse, se estará dando cuenta de ello en una siguiente sesión ordinaria; también 

doy cuenta de esta actividad que estamos implementado que tiene que ver con la presentación 

de la memoria electoral, aún tenemos pendientes tres sedes Tlapa, Ometepec y Acapulco, sin 

embargo estaremos culminando ya la siguiente semana y bueno estamos al día con las 

actividades que fueron programadas en el plan de trabajo de esta comisión, aprovecho para dar 

la bienvenida a la C. Rocío Morales Morales, Representante Suplente del Partido Acción 

Nacional; a la Lic. Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias 

ante el Consejo General y también al Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

éste órgano electoral, gracias por su asistencia, se queda a consideración de las integrantes de 

esta Comisión el presente acuerdo, cedo el uso de la voz a la Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Electoral.--------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de la Comisión, 

únicamente para reconocer el trabajo que han realizado durante su presidencia, bajo la 

supervisión y coordinación, en algunos casos de las actividades programadas para este año, sin 

duda quedan actividades pendientes, específicamente el caso la limpieza del material electoral, 

esta es la primera ocasión que realizamos esta actividad con la cantidad del material electoral 

recuperado, no habíamos tenido esta experiencia en el instituto, esto ya sirve de parámetro para 

el siguiente proceso electoral, vamos a contemplar desde la comisión los trabajos que se tienen 

que realizar con la cantidad de material recuperado y quizás tengamos un estimado, en caso de 

la elección del poder judicial, les daremos un estimado de cuanto tiempo nos llevará limpiar la 

totalidad de material y que esto represente para el instituto un ejercicio eficiente del recurso, en 

virtud de que este material, que se estará por concluir su limpieza, permitirá ser ocupado para el 

siguiente proceso electoral; y felicitar a todo el equipo de trabajo y a usted específicamente, por 

este formato nuevo de la presentación de la memoria y todas las actividades que se han realizado 

durante este año, únicamente mi reconocimiento a la presidencia que traslada los trabajos a la 

siguiente consejera la C. Azucena Cayetano Solano, le deseo éxito también a la consejera en su 

encomienda.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, por sus comentarios considero 

que el reconocimiento permanente deberá estar para la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, por toda la disposición, al esfuerzo, el profesionalismo que han plasmado en todas las 

tareas que les han sido encomendadas desde esta comisión, a continuación cedo el uso de la 

voz a la C. Azucena Cayetano Solano Consejera Electoral. ------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera; de igual manera en esta 

ocasión, reconocer el trabajo de esta Comisión, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

desde quienes al inicio del año han estado, quienes también en su momento participaron, que 

por cuestiones de conclusiones de sus contratos, pues se han tenido que retirar y quienes se 
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integraron también de otras áreas y que de alguna forma han puesto su granito de arena para 

que todas y cada una de las actividades se puedan generar o realizar, muchas gracias a todos y 

a todas, reconocer todo el trabajo que ha hecho la presidencia de esta comisión porque no ha 

sido fácil, ya que ha generado bastantes logros, de acuerdo al programa anual de esta comisión, 

se tienen actividades para concluir hasta el mes de diciembre, se va a buen ritmo, solo que con 

esta precisión, reconocimiento expreso a la  Consejera Betsabé F. López López, esperemos que 

el equipo sigan en la misma tesitura, generando buenos resultados.-------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias Consejera Azucena Cayetano Solano y cedo el uso de la voz a la C. Rosío 

Calleja Niño, Representante de MORENA------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 En uso de la palabra la C. Rosio Calleja Niño, representante del Partido Político MORENA. 

Gracias, sin duda me uno al reconocimiento que se hace, al trabajo desde la Comisión de 

Organización Electoral, para mejorar e ir implementando nuevos métodos, procedimientos para 

poder garantizar unas elecciones con mayor eficacia, cada proceso sabemos que es más 

complicado para el siguiendo, yo creo que esta pauta ha marcado en este año la comisión a 

Organización Electoral, entiendo que con mayor refuerzo el sentimiento de la Consejera Betsabé 

Francisca López López, le tocó hacer la propuesta como personal técnico, esas buenas prácticas 

tienen que prevalecer más allá de quien siga en la presidencia, creo que la Consejera Azucena 

Cayetano Solano, acaba de comentar algo muy importante. La base de la comisión es todo el 

personal del instituto especialmente quienes integran la Dirección de Organización Electoral, 

seguirlos motivando para que desarrollen el trabajo con la eficiencia que lo han venido 

desempeñando y seguramente la C. Patricia Urbina Correa que está a cargo de esta dirección, 

va continuar con las buenas prácticas y fortaleciendo el trabajo que ya se venía haciendo; y todo 

el éxito Consejera Azucena Cayetano Solano, el tiempo que le corresponda ya no va a ser 

completo pero seguramente el tiempo que va estar al frente, tendrá en el caso de la 

representación que ocupo todo el apoyo y estaré al pendiente, y solo pedir que se sigan haciendo 

los trabajos fortalecidos, incluyendo a los partidos políticos y sobre todo esta área que es 

fundamental la de Organización Electoral, pues irnos enterando de manera pronta de cada una 

de las acciones y actividades que se tengan que hacer para conocimiento y en lo que nos 

corresponda, hablo de la representación que ocupo, el apoyo que se pueda considerar, a las tres 

integrantes de la comisión, al final uno lleva los trabajos al frente pero sin el apoyo de quienes 

integran y del Consejo General, tampoco podrían tener los éxitos, que hasta el día de hoy se han 

alcanzado, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias Maestra Rosio Calleja Niño, por su apreciación, sin duda alguna, los 

comentarios vertidos por todos, nos han servido para enriquecer nuestra función en esta 

Comisión de Organización Electoral, yo también agradezco a las consejeras integrantes de la 

Comisión, porque a la hora que les escribía, siempre estaban atentas para acompañarme en las 

cuestiones relacionadas con esta comisión y por supuesto agradecer a los partidos políticos, a 

las representaciones de pueblos originarios y del pueblo afromexicano por la atención que 

también brindaron a esta comisión, también por el acompañamiento que nos brindaron en 
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algunas ocasiones, tuvieron que desplazarse a verificar los trabajos en bodega, eso es 

invaluable, quiero que quede constancia de ello en la minuta, antes Maestra Patricia tengo dos 

observaciones sobre el informe, en la página quince tenía que homologar el contenido del orden 

del día con el que nos convocaron a las sesión el día de hoy con el orden del día que se da 

cuenta en el informe parcial, solo es un tema de forma, así como incorporar la asistencia que 

tuvimos el día de hoy en esta sesión dentro del apartado correspondiente de dicho informe. Ahora 

sí pasamos al siguiente punto del orden del día que es el número cinco,--------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente 

punto del orden del día Consejera Presidenta, claro que si incorporamos las observaciones que 

ha hecho al informe final, por el que doy cuenta de las modificaciones, el siguiente punto del 

orden del día es el proyecto de acuerdo 07/COE/SO/11-09-2025 por el cual se designa a la 

Consejera Electoral Azucena Cayetano Solano, Presidenta de la Comisión de Organización 

Electoral del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, este proyecto de acuerdo da cuenta de un glosario, especificaciones de la normativa 

que se integra en el mismo, antecedentes en los que se da cuenta de las modificaciones a la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero,  del año 2023 

que refieren la escisión de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, para 

dar lugar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, también da cuenta del acuerdo de fecha 02 de octubre de 2024, por el cual se designa 

a las Consejeras integrantes de esta comisión, presidiendo la Consejera Betsabé F. López 

López, la Consejera Azucena Cayetano Solano, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

las representaciones de los partidos políticos, la representación de los pueblos y comunidades 

originarias, la representación del pueblo afromexicano, la Dirección de Organización Electoral 

como Secretaría Técnica, en cumplimiento al artículo 193 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como a lo previsto en los artículos 21 y 22 del Reglamento de 

Comisiones, las Presidencias de las Comisiones de forma anual serán rotativas; damos cuenta 

de la fundamentación y motivación de este proyecto de acuerdo, especificando la competencia 

de conformidad con el artículo 30 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral, también 

se da cuenta del fundamento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

fundamento de la Constitución Política del Estado de Guerrero, también del fundamento de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 483 del Estado de Guerrero; de 

manera específica referimos que el Reglamento de Comisiones del Consejo General de este 

instituto, el artículo 12 da cuenta de las atribuciones conferidas en la Ley a la Comisión de 

Organización Electoral; de manera específica se da cuenta en este acuerdo que la conformación 

de esta comisión fue aprobada el 02 de octubre de 2024, como se ha señalado en el 

Considerando que antecede la Comisión de Organización se encuentra presidida por la 

Consejera Betsabé Francisca López López, de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento de 

Comisiones que impone las reglas de las rotaciones de las presidencias de las Comisiones del 

Consejo General del IEPC Guerrero, corresponde a la C. Azucena Cayetano Solano, presidir 

dicha Comisión, de esta manera se citan los fundamentos nacionales y locales y se da cuenta 

de los resolutivos que conforman este proyecto de acuerdo: Primero: se aprueba la rotación de 

la presente comisión, así como la designación de la Consejera Electoral Azucena Cayetano 

Solano, como Presidenta de la Comisión de Organización del Consejo General del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para quedar integrada de la 

siguiente manera: Presidenta la Mtra. Azucena Cayetano Solano, integra la Consejera Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, y la Consejera  Betsabé F. López López, la integran las 

representaciones de los partidos políticos, la representación del pueblo afromexicano, la 

representación de pueblos y comunidades originarios y la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral como Secretaría Técnica de esta Comisión, en el segundo punto dispone: la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Organización Electoral para que haga del conocimiento de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

la designación de la C. Azucena Cayetano Solano, como Consejera Electoral Presidenta de esta 

Comisión, con el objeto de que el órgano máximo de dirección proceda a su ratificación; tercero, 

en tanto se ratifique la presente designación del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Consejera Electoral Betsabé Francisca 

López López, continuará fungiendo como Presidenta de esta comisión; cuarto el presente 

acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. Es cuanto, respecto al acuerdo, por el cual 

se aprueba la rotación de la presidencia de la Comisión de Organización Electoral. -----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, consejera presidenta de la 

Comisión, muchas gracias secretaria técnica de la Comisión por la explicación que ha dado de 

documento del presente acuerdo, no se si alguien quiere hacer uso de la voz, de no haber 

comentario, le solicito someta aprobación el contenido del presente acuerdo. -------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la Comisión, sometió a 

aprobación de las integrantes de la Comisión, el acuerdo 07/COE/SO/11-09-2025; aprobándose 

por unanimidad el acuerdo de referencia.------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, consejera presidenta de la 

Comisión, le pido que dé cuenta del siguiente punto del orden del día. ----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, secretaria técnica de la Comisión, el siguiente 

punto del orden del día es el seis, y es el relacionado a los Asuntos Generales. ----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, al principio de la Sesión me manifestaron que no tenía ningún punto o tema por 

incorporar en este punto, vuelvo a preguntar si alguien más desea hacer alguna aportación en 

este tema de asuntos generales, de no haber tema a tratar en este último punto y toda vez que 

se han agotado ya nuestros puntos aprobados para esta Sesión Ordinaria, siendo las nueve 

horas con cincuenta y cuatro minutos del día once de septiembre de dos mil veinticinco, declaro 

formalmente clausurados los trabajos de esta Sesión Ordinaria, informándoles que serán 

convocadas y convocados de manera oportuna a la siguiente Sesión. 

 

La presente minuta fue aprobada por unanimidad en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Organización Electoral, celebrada el 16 de octubre de 2025, con el voto de las consejeras 

electorales Mtra. Azucena Cayetano Solano, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y la Dra. 

Betsabé Francisca López López.  
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REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO  

DEL TRABAJO 
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C. ROSÍO CALLEJA NIÑO 
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C.  ROSSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DE PUEBLOS Y   
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C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
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C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA APROBACIÓN DE LA MINUTA DE 

LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE 

FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025.   

 

 

 


